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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
6653 Orden AEC/1128/2015, de 1 de junio, por la que se acuerdan ascensos a las 

categorías diplomáticas de Ministro Plenipotenciario de primera clase, Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase y Ministro Plenipotenciario de tercera clase.

En atención a las circunstancias que concurren en los funcionarios de la Carrera 
Diplomática que se relacionan en los anexos I, II y III, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 8, 10, 11 y 12 del Real Decreto 638/2014, de 25 de julio, con ocasión de 
vacantes, y de acuerdo a la composición numérica fijada en la Orden AEC/1811/2014, de 
3 de octubre, he tenido a bien ascenderlos en propiedad a las categorías reseñadas en los 
anexos de la presente Orden, con efectos de 1 de junio de 2015.

Madrid, 1 de junio 2015.–El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, José 
Manuel García-Margallo y Marfil.

ANEXO I

Ascensos a la categoría de Ministros Plenipotenciarios de Primera

1. Don Gonzalo de Benito Secades.
2. Don Luis Felipe Fernández de la Peña.
3. Don Carlos Robles Fraga.
4. Don Federico Palomera Güez.
5. Don Senén Florensa Palau.
6. Doña Carmen Fontes Muñoz.

ANEXO II

Ascensos a la categoría de Ministros Plenipotenciarios de Segunda

1. Don Álvaro de Salas Giménez de Azcárate.
2. Don Juan José Rubio de Urquía.
3. Doña María Bassols Delgado.
4. Doña Ana María Menéndez Pérez.
5. Don Román Oyarzun Marchesi.
6. Don Alberto Antón Cortés.
7. Don José Pablo Alzina de Aguilar.

ANEXO III

Ascensos a la categoría de Ministros Plenipotenciarios de Tercera

1. Don Gonzalo María Quintero Sarabia.
2. Don Eduardo Sánchez Moreno.
3. Don Guillermo Kirkpatrick de la Vega.
4. Don Manuel Antonio Acerete Gómez.
5. Doña Miren Itziar Taboada Aquerreta.
6. Don Fernando María Villalonga Campos.
7. Don Jesús Ignacio Santos Aguado.
8. Doña María Consuelo Femenía Guardiola. cv
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